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TEMÁTICA Y OBJETIVOS DEL CURSO
La relación entre política y justicia es una cuestión tan relevante como controvertida. Desde 

que los revolucionarios liberales enunciaran la separación de poderes como sustrato fundamental 
del Estado de Derecho, el debate en torno a cómo han de relacionarse con los otros aquel poder 
llamado a interpretar y aplicar la Ley no ha cejado, adquiriendo nuevas dimensiones y concretán-
dose en diferentes problemáticas a medida que los siglos iban pasando.  

La interacción de lo político y lo jurídico es, sin duda, un fenómeno con dos caras. 
De un lado, la injerencia de los poderes ejecutivo y le-gislativo en el judicial ha sido 

comprendida histórica-mente como una de las principales amenazas a la necesaria independen-
cia de este último. Estamos ante la temida politización de la justicia.

Por otro lado, la realidad reciente pone de mani�esto como determinadas decisiones de 
carácter político pueden llegar a ser decididas ante y por los tribunales, produciéndose así una 
delegación de funciones por parte del poder político en la justicia. Nos encontraría-mos ante la 
judicialización de la política. 

Como consecuencia de la primera de estas facetas, diversos barómetros de opinión y 
encuestas señalan que los ciudadanos tienen una percepción negativa de la Justicia y consideran 
que en buena medida está politizada o no es del todo independiente. 

Un claro ejemplo de judicialización es la resolución dictada por el Tribunal Supremo de Gran 
Bretaña de 24 de septiembre de 2019 por la que revocó la decisión del Primer Ministro Boris 
Johnson de suspender el Parlamento británico por cinco semanas, habiendo otros mecanismos 
parlamentarios para obtener idéntico resultado. 

Lo cierto es que no resulta fácil deslindar la Política de la Justicia ya que los hechos políticos 
tienen consecuencias en el ámbito del Poder Judicial y a la inversa. Las decisiones judiciales no 
son ajenas al debate político ni a los medios de comunicación, al tiempo que la falta de consenso 
y la rivalidad entre los partidos políticos se traslada a las instituciones judiciales, que, no en pocas 
ocasiones acaban resolviéndose ante un tribunal.

PROGRAMA
LUNES 18 DE OCTUBRE

10:00h. a 10:30h -  Inauguración.

10:30h a 11:30h. 1ª Mesa de Debate.
Mesa Redonda : LA POLÍTICA VISTA POR LA JUSTICIA Y LA JUSTICIA VISTA POR LA 
POLÍTICA.

Modera: D. Juan Carlos Campo.
 * Dª. Victoria Ortega Benito. Presidenta del Consejo General de la Abogacía Española.
 * D. Oscar Puente Santiago.  Alcalde de Valladolid.

11:30h. a 12:00h. Pausa - Café 

12:00h. a 14.00h. PONENCIA. LA JUSTICIA Y LA PERCEPCIÓN DE LA JUSTICIA: Tan cerca, 
tan lejos. 
Ponente: D. Juan Carlos Campo Moreno.

MARTES 19 DE OCTUBRE 

9:30h a 10:30h. PONENCIA. PROCESO PENAL: Publicidad y Medios de Comunicación. 
Ponente: D. Manuel Marchena Gómez. Presidente de la Sala Segunda, de lo Penal, del 
Tribunal Supremo.

10:30h. a12:00h. 2ª Mesa de debate.
Mesa Redonda: POLÍTICA Y JUSTICIA ¿DOS ESFERAS TANGENCIALES? 

Modera: D. Juan Carlos Campo Moreno.
* Dª. María Peral Parrado. Periodista, adjunta al director de “EL ESPAÑOL”.
* Dª. So�a Puente Santiago. Fiscal. Directora General de Seguridad Jurídica y Fe Pública. 
Ministerio de Justicia.
* D. Juan Carlos Campo Moreno. Magistrado de la Audiencia Nacional. Ex Ministro de 
Justicia.

12:00h. a 12:30h. Pausa - Café 

12:30h. a 13:30h. PONENCIA. ¿HACIA UN ESTADO JUDICIAL?.
Ponente: Dª. Amaya Arnaiz Serrano. Directora del Gabinete del Presidente del Senado. 
Profesora Titular de Derecho Procesal. Universidad Carlos III de Madrid.

13:30h. a 14:00h. - Clausura


